
  

Exp 37/83 

e 

Quito , 10 de Julio del 2017 / 

Señor: 

CARLOS ANDRES SOSA ZAMBRANO 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: . 

Tengo el agrado de com icarle que, en sesión de Junta General Ordinaria Ugena 

socios de la Compañía “ SUPPLYLSCOM CIALTDA” celebrada el 10-de julio del dosmil diesisiete , tuvo el 

acierto de elegir a usted como ENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para el 

periodo estatutario de cinco afíos , con las atribuciones constantes en el Estatuto social de Ja misma. 7 

   

yaaa 

Las atribuciones y deberes son las que le conceden los Estatutos Sociales que Constan en la Escritura lica 

constitutiva.de la Compañía “SUPPLYLSCOM CIA LTDA'cóhstituida en lá ciudad de Quito, el 9 AS 

2011, mediante escritura-fublica otorgada ante el Not ario Vigésimo T ercero del Canton Quito,-Dr. Gabriel Cob 

CO U566 del once de Marzo dél dos mi” 
      Úrquizo e: inscrita en el Régistro Mercantil bajo el No 

once 
—7 . 

Usted se dignara hacer constar su aceptacion al pie del presente 

Con sentimientos de consideracion y estima. 

Atentament 

NoE 

Jose rto Sosa Zambrano- 

SECRETARIO AD-HOC yS 

LK LÍ CU ÁTDA . 
Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía “ SUPPLYLSCOM CIA“LTDA “, que me confiere según 
nombramiento precedente.» Quito 10 de julio del 20m /     
Carlos Andres 
cc: imi34122s / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36034 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11532 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUPPLYLSCOM CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: SOSA ZAMBRANO CARLOS ANDRES 

IDENTIFICACIÓN: 1713441226 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
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2. DATOS ADICIONALES: : * 

[ CONST. RMH 765 DEL 11/03/2011 NOT. 23 DEL 09/02/2011.- DZ ] 

! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN; AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENEURAIBA: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
- o DAGA? 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁ NORMA IVA VIGENTE. 

Y - Y SA ? 
DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRÉRAS LOPEZ (DELEGÁDA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

El R ¡TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO e 
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